RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006790 , E. 5902/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013 convocada para el Servicio de Mantenimiento y Operación de las instalaciones de acondicionamiento térmico centrales del Centro Hospitalario Pereira Rossell por el plazo de doce meses prorrogable en forma automática por igual período;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25.9.13 se presentaron las siguientes firmas: Cold  Service, que cotiza  $ 5:082.306,99, Primera Posición cotiza  $ 6:388.061,52, Kostel cotiza $ 4:591.177,20 y Roda  Ltda cotiza $ 4:282.200 impuestos incluidos;          

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar con fecha 4.10.13  a la firma Roda con 100 puntos y el menor precio cotizado,  por un precio mensual de $ 356.850 impuestos incluidos y anual en                   $ 4:282.200 impuestos incluidos;

3) que la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, con fecha 4.10.13, adjudicó el procedimiento a la firma        Roda Ltda. por un monto anual de $ 4:282.200 impuestos incluidos, prorrogable automáticamente (precio mensual de $ 356.850), dejando constancia que la afectación se realizará una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2014, financiamiento rentas generales;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto  de $ 4:282.200 impuestos incluidos, así como la de su eventual prórroga, derivado de la Licitación Pública 2/2013 convocada para servicio de mantenimiento y operación de las instalaciones de acondicionamiento térmico centrales del Centro Hospitalario Pereira Rossell, adjudicada a   Roda Ltda. previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.-
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